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COMITÉ DE TRANSPARENCIA
DEL

MUNICIPIO DE PURÍSIMA DEL RINCÓN, GUANAJUI\,TO

Act¿r No. 010

En el municipio de Purír;ima clel Rincón, Guanajuato siendo las 9:30 hc,r¿ls del día
26 de septiembre de 2016; en cumplimrento a lo establecido en los artículos 54,59.
87, BB de la Ley de Trarrsparencia y Acceso a la lnformación Pública paria el Estado
de Guanajuato, los m embros del Comité de Transparencia del Municipio de
Purísima del Rincón, Guanajuato, C MA FERNANDA VILLALPANDO t\/C).ilCA, en
su carácter Presidenta, ]-lC JUAN FRANCISCO ESCAREñO ALONSC, Secretano
l-lC ARTURO SANDO\/AL VIURQUE:2, Vocal, C P CRISTINA IRAZTJ FLIENTI=S
CISNEROS. Vocal y LIC LUIS MAURICIO SIERRA GONZALEZ. \/ocat se
reunieron en la sala de c;abildos, del Murnicipio de Purísima del Rincón, Guanaluato.
ubicada en Palacio Murricipal s/n, zona centro Purísima del Rincón, Guanajuato
con el propósito de llevar a cabo l¿r primera sesión ordinaria del C,¡mité de
Transparencia del Municipio de Purísima del Rincón: desarrollándose l¿l reunión
conforme el siguiente orden del día:

PRIMERO.- Lista de asistencia, así corno verificación del cuórum leqal.

SEGUNDO.- Aprobaciórr en su caso de,l orden del día

TERCERO.- Declaración de incompetencia de la solicitud número de folio Aj07 j j10
realizadas en la Plataforma Nacional dr: Transparencia Guanajuato.

CUARTO.- Lectura, aprrrbación y firma del acta de la presente sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL D¡A

1,- Se declaró quórum legal para sesionar con la asistencia de las sig¡uientes
personas: C MA FERNIANDA VILLALPANDO MOJICA Presidenta del Comité de
Transparencia, LlC. JUAN FIRANCISCO ESCAREÑO ALONSO, Secr,:¡tario, LIC
ARTURO SANDOVAL VIUR.QUEZ, \/ocal. C P CRISTINA IRAZU FUENTES
CISNEROS, Vocal y LIC LUIS MAURIIIO SIERRA GONZALEZ, Yocal, nr embros
del Comité de Transparencia rlel Municipio de Purísima del Rincón, Guarnerjuato

2.- Puesto a considerac:ión de los presentes el orden del día, resultó aprobado Fror

unanimidad de votos de los miembros clel Comité.

3.- En consiguiente, se procede a desarogar el punto tercero del orden del díer, pror

lo cual los integrantes clel cor¡ité procr:den a analizar la solicitud número de folio
01071116, realizada en la Plataform¿¡ Nacional de Transparencia Cluirrrajuato.
misma que versa en su r:ontenido "TOLIAS LAS SOLiCITUDES PARA F-L t=-VEN-iO
DE GALLOS DE LAS F/,FSTAS PATRCINALES OCTUB RE 2016 DE PU,RI,SIMA DE
BUSfOS ASI COMO LA ANIJENCIA ,\UTORIZADA A Io cual los mienrbros ciel

comité una vez analizadas las facultade s que le confiere al Municipio el art c;ulo 1'15

de la Constitución Polítir:a de los Estados Unidos Mexrcanos y el numeral ,26 de la
Ley Orgánica Municipal para el Estadc de Guanaluato es que se des¡lrernde qle
este sujeto obligado no r:stá facultado F)ara generar este tipo de informacion. pror lo
que dichas solicitudes son materia fuera de su competencia, en virtucl der que la
mlsma no se encuentra en poder del H. Ayuntamiento esto en atención ar larl'acultiad
que le delegó el Ayuntamiento al Comité de Feria mediante Sesión Ordin¿lri¿r No
028 defecha 25de agosto de2016, en su punto DECIMO FRACCION'/lll, sienrJo
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por conslgulente que dicho Comité de feria es ajeno a esta institución y por se ¡. €st€r
un ente ciudadano.

Por lo anterior, el Cornité de Transparencia del MLlnicipio de purisima de
RincÓn, declara incompetente a este sujeto obligado para conocer de la solrcitud er.
comento.

Por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Trans¡:arencia se
adoptaron los siguientes:

ACIJERDOS

PRIMERO'- Se tiene pcr declarada Ia iircompetenc¡a de atender la solicitud númr:ro
de folio 01071116, realizada en l¿r Plataforma Nacional de Trans¡rarencia
Guanajuato, misma que versa en su contenido "T]DAS LAS sol/ clTt¿,Dtls .ARA
EL EVENTO DE GALLI]S DE LAS F/ESIAS PATR)NALES oCTUBFIE 2016 DE
PURISIMA DE BUSTO¡i, ASi coMo LA ANUENCTA AUToRtzADA "en atenc;ión a
los razonamientos vertidos en el punto 3 del aparlado de "Desahogo dt:l crdern rlel
día'

Por lo cual, es que se le orienta para que acuda con los inteqrantes rlel
referido Conrité de Feri¿r, a través de su Presidenta la C. Mónica Guad¿iÍupe ¡ópez
Hernández, afin de que pueda obtener ros datos solicitados.

SEGUNDA.- Se instruye a la Lic Ana L-aura Arriaga Qurroz. a fin de que e,¡ u¡;o de
las facultaders que le confieren los artít:ulos 4B y 

-OO 
Oe la Ley de Transpilrenct¿l y

Acceso a la Informaciórl Pública para e:l Estado de Guanaluato, de las respuestas
procedentes a los solicitantes.

5'' No habierrdo más asuntos que tratar, siendo las 09:55 horas del día cje su inicto
se da por concluida la presente acta previa lectura, firmando para constanc;ra leclal
los que en ella intervinieron.
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LIC, I-UIS MAURIQII] SIERRA GONZÁLEZ
VOCAL DEL COMITE: DE TRANSPARENCTA
DEL MUNICIPIO'DE F'URíSIMA DEL RINCÓN


